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Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Como quiera que la presente demanda de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL DE MUTUO ACUERDO instaurada a través 

de apoderado judicial por los señores OLGA RAQUEL 
HERNANDEZ ERASO y ELIO FABIO CORTES OCAMPO, reúne los 
requisitos legales el juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 

1º. ADMITIR la anterior demanda. 

 

2º. Ténganse como pruebas para hacer su valoración legal en la 
debida oportunidad procesal, los documentos aportados con la 
demanda. 

 
3°. Ejecutoriado este auto vuelva a despacho para proferir la 

sentencia correspondiente. 

 
4º. Reconocer personería amplia y suficiente al Dr. JHON FREDY 

VILLADA VALENCIA, abogado titulado con T.  P.  No. 332.761 del 
Consejo Superior de la Judicatura para que actúe en representación 

de sus poderdantes en las voces y términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 


